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Se declara textx) oflcial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

[ S u p e H o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscrilores forzosos á la G a c e t a lodos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

[ R e a l ó r d e n de ¿6 de Set iembre de í 8 6 i . ) 

GOBIERNO G E N E R A L . 

Cónmnicaciones. 
Dispuesto por la R-al orden n ú m . 24 fecha 30 

^ Dii'i'a:i^re ú l t imo , que se saque á púb l i ca subasta 
ijj servicio de conducción del correo á las Islas M a -
lanes y Carolinas, cuyo acto se l ia ordenado cele-

j f l r el dia 20 de los cor ientes; y pareciendo con-
l i e D i e n t e á m i auloi idad para el mejor acierto en 

^ ejecución y planteamiento de tan i m p o r t a n t í s i m o 
¡rvicio, revisar el expediente que al efecto se ha 
strnido.—Vengo en decretar que se aplace la fe-

ta señalada para celebrar el acto de la subasta 
iferida, suspendiendo e.-ta, en consecu'ucia, hasta 

pabijjneva ¿ rden que oportunamente se d ic ta rá por este 
lobierno G e n e r a l . — P u b l í q u e s e para sus efectos.—Ma-
¡a, 17 de Mayo de 1891. 

WEYLER. 
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GOBIERNO MILITAR. 
i n i c i o de la Plaza para el dia \% de Mayo de 1891. 
Parada y vigi lancia Art i l ler ía , y n ú m . 74.—Jt-fe de-

el Teniente Coronel de Ingenieras D . Ange l Ma-
a Rosoli.—Imaginaria, otro de Cabai le i ía D. A n -
DÍO Es t éban .—Hosp i t a l y provis ión s, Ar t i l len- ) , p r i -
er Cap i t án .—Reconoc imien to d^ zacate y vigi lancia 
lontada, C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, Art i l le r í» , 
Música en la Luneta, n ú m . 73. 
De órden de S. E . — K l Teniente Coronel Sargento, 
ayor.—José Garc ía Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
^ C R I ^ T A R Í A DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DB L A M. N . Y 8. L . C I U D A D D B M A . N I L A . 
Eu cumplimiento de acuerdo del Excmo. A y u n t á 
bate de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 1.° 

® W t corriente» se ^a seña lado el dia 21 del actual á 
diez de su m a ñ a n a , para contratar en concierto 

Milico la obra de cons t rucc ión de mures de cerca 
e' nuevo matadero que se construye en el Paseo de 

fcimiga, cuya obra importa la cantidad de pfe. 971'83 
!eciin presupuepto formado por el Arquitecto M u n i -

R IÜ tipal y aprobado en la citada ses ión. E l acto del 
| ^nate t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor 

J" su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
f i lándose de manifiesto en esta Sec re t a r í a para co-

ar "^ioiien'o del público los documentos que han de 
ed en la contrata. Las proposi iones se a r r e g l a r á n 

^clámente al mrdelo adjunto y se p re sen t» rán en 
e lle§"08 cerrados durante Ja primera media hora del 

;1,0- Los pliegos d e b e r á n contener el documento que 
^redite haber consignado como g a r a n t í a provisional 

T r a poder tomar parle en la l icitación la cantidad 
pe.P .̂ en metál ico depositada a l efecto en la 

!aJa de este nombre de la Tesorer ía general de Ha-

Ison 

ipaa 

Ido 

1 

flO, 

h 

|io= 

lea(ía ó eu la del Excmo. Ayuntamiento . S e r á n nu-
í as proposiciones que faltan á cualquiera de estos 
Wisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre
puesto seña lado . A l principiar el acto del remate 

. ,leerá la ins t rucc ión de subastas, y eu caso de pro-
erse ^ una licitación verbal por empate, la m í -
a puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
ou jv^ vecino de con cédula per-

[KJ, , exhibe, en! erado del anuncio publicado 
a Secre tar ía del Excmo. Ayuntamiento de esta 

chai 611 ^a (*acet(l o f i ü i l ^ 1 dia (aquí la 
^ .. para contratar en cierto públ ico la 

obra de cons t rucc ión de muros de cer a d^l nuevo 
matadero que se construye en el Pas^o de A z c á r r ü g a 
y de los demás requisitos y obligaciones que han de 
regir en la contrata de la misma obra, se compro
mete á tomarla por su cuenta por la cantidad de 
(aquí el importe en letra y guarismo) 

' Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición t e n d r á este r ó t u l o : « P r o 
posición para contratar en concierto públ ico la obra 
de cons t rucc ión de muros de cerca del nuevo ma
t a d e r o » . 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 1.° 
del corriente, se ha seña lado el dia "21 del actual á 
las diez de su m a ñ a n a , para contratar en concierto 
público la obra de reparac ión del puente de San Blás 
situado en el distrito de Quiapo, cuya obra importa !a 
cantidad de pfs. 684<28 s e g ú n presupuesto formado por 
el Arquitecto Municipal y aprobido en la citada ses ión. 
E l acto del remate t end rá lugar ante el Excmo. Sr. Co
rregidor en su despacho situado en las Cusas Con
sistoriales, ha l l ándose de m a n i f e s t ó en esta Secreta
ría para conocimiento del públ ico, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones te arre
g l a r á n exactamente «1 mod-lo adjunto y se presen
t a r á n en p iegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos debe rán contener el docu
mento que acredite haber consignado como g a r a n t í a 
provisional, la cantidad de pfs. 12'96 en metá l ico , de
positada al efeot en la Caja de este nombre de la 
Tesore r í a general de Hacienda ó en la del Excmo. Ayun
tamiento. S e r á n nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo imponte 
exceda del presupuesto s e ñ a l a d o . A1 principiar el acto 
del remate se leerá la ins t rucc ión de subastas y en caso 
de precederse á una l ici tación verbal por empate, la 
m í n i m a puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D . N . N . vecino de . . . . con cédula personal que 
exhibe, enterado del a i .unc ió pub'icado por la Secre
tar ía del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la 
Gaceta oficial del dia (aquí la fecha). . . . . . . para 
contratar en concierto públ ico la obra de repa rac ión 
del puente de San Blás , situado en el distri to de 
Quiapo, y de !os demás requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de la misma obra, se 
compromete á tomarla por su cuenta por la cantidad 
de (aquí el importe eu let^a y guarismo) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este ró tu lo : Pro
posición para contratar en concierto público la obra de 
repa rac ión del puente de San Blas. 

Manila , 8 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Por el presente cita esta Principal á D . Va len t ín 
Iglesias, vecino de esta Capital, para que en el t é rmino 
improrrogable de diez dias contados desde esta fecha, 
comparezca ante esta A d m i n i s t r a c i ó n y hora hábi l 
de oficina, para enterarle de un asunto que le i n 
teresa. 

Manila , 15 de Mayo de 1891. —Juan Pa-heco. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBEADOS DE FILIPINAS. 

Con esta f.-cha ha sido autorizado D. Saturnino 
Robles para rifar una calesa Ladiscap en combina
ción con el sorteo de la Loter ía Nacional del mes 
de Juiio p róx imo. 

La rifa consta de 150 papeletas conteniendo cada 
una 300 n ú m e r o s correlativos al precio de un peso 
el bil 'ete y ha l l ándose depositada la calesa en po
der del Conserje de la Secre ta r ía general D . R. Pe
rreras. 

Lo que se anuncia en la Gaceta en cumplimiento 
á lo preceptuado en el reglamento vigente del ramo 
y para conocimiento del públ ico en general. 

Manila , 16 de Mayo de 1891.—Walfrido R e g ü e í -
feros. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE A D U A N A S 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Los Sres. D. Agust in O.1 Gavieres y D. Vicente 
Alaejos Aspirantes de Hacienda, se s rv i rán presen
tarse en el término de ocho dias contados desde la 
fecha, en el Nei?o i i d o del personal de la Adminis
t ración Central de Aduanas en horas háb i les de ofi
cina, para enterarles de asuntos que l̂ -s interesan. ' 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—El Adminis t rador 
Central. Fragoso. 

OBRAS PUBLICAS.—DISTRITO DE B A T A N G A S , 
CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, GANALES Y PUERTOS. 

Debiendo proveerse la vacante de un Delineante 1.0, 
con el sueldo mensual de vé in t i t í incopesos , en la oficina 
de Obras públ icas del Distri to de Batangas, pira en 
la calle de Cabildo 53; se a d m i t i r á n hat^a el dia 31 
del presente Mayo, las instancias de os qu^, prévio 
examen, deseen ocuparla. 

E l concurso t end rá -ugar el dia l . o de Junio p r ó x i m o . 
Mani la , 15 de Mayo de 189 ' .—C. de las Heras. 

GOBIERNO C I V I L DE B A T A N G A S . 
Hal lándose depositado en el Tr ibunal de esta Ca

pi ta l , un caballo de pelo a l azán cogido como aban
donado por un desconocido en la comprehension.del 
pueblo de Talisa de esta provincia, se anuncia al 
públ ico para que por el té rmino de 30 dias contados 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el 
que se considere d u e ñ o de dicho animal , á reclamarlo, 
con los justificativos de propiedad; en la intel igencia 
de que pasado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acc ión , se p r o c e d e r á á lo que hubiere 
lugar . 

Batangas, 12 de Mayo de 1891 .—Moriano. 

SECRETARIA DE LA C O M A N D A N C I A 
OBNBRAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DK LA JDNTA 

DK ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante General 

del Apostadero se anuncia al públ ico que el 6 del 
entrante Junio á las 10 de su m a ñ a n a se saca rá por 
segunda vez á púb l i ca licitación simultanea en Ma
ni la (Capi tanía del Puerto) y Cavite (Arsenal) con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el sumi
nistro de los materiales necesarios para el repuesto 
de 3 meses de la 1.a A g r u p a c i ó n de los grupos 1.° l o . 
tes n ú m s . i , 2, 3, 4, 5 y 6; 2.° lote n ú m . 1; 4.° lote n ú -
mero 1 y 8.° lote n ú m . 1 con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivo
caciones insertos en k s «Gacetas de Manila» n ú m e r o s 
91 y 101 de 2 y 12 de A b r i l p r ó x i m o pasado, cuyo 
acto tendrá lugar an^e la Junta que se constituya en 
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Mani la y la especial de subastas que al efecto se reu
n i r á en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la seña lada , dedicando los pr ime
ros 30 minutos á las aclaraciooes que deseen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se 
p rocede rá terminado dicho ú ' t imo plazo 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta p re sen t a r án sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos, cerrados es t endñ las en papel del 
sello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento c.e de 
pósi to y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
se r án admisibles; advi r t iéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y buje la rúbr ica del 
interesado. 

Cavite, 4 de Mayo de 1891.—Enrique López Pe rea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene
ra l del Apostadero se anuncia al públ ico que el 4 
del entrante Junio á las diez de su m a ñ a n a , se sa
ca r á á públ ica licitación por 2.a vez. con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, la venta de varios efec
tos que sin apl icación existen en la 1.a Subdiv is ión 
del Al rmcen generel de este Arsenal, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Qaceti de 
M a n i l a n ú n 91 de dos del mes anterior, cuyo actu 
t e n d r á logar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se r eun i r á en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la s eña l ada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser uecesams 
y los segundos para la entrega de las propo-iciones 
á cuya apertura se procederá terminado dicho ú l t imo 
plazo. 

Las p-rsonas quieran tomar parte en dicha subasta 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competonte, a compañadas del documento de depósi to 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no S'-
r án admisibles; advi r t iéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúb r i ca 
del interesado 

Cavite, L o de Mayo de 1891.—Enrique L . Peiea. 

SECRETARIA DE LA~ J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la D i n ccion general de A d m i 

n is t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subata públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la p-ovincia de la Laguna, 
bajo él tipo en progres ión a cendente de pfs.UOB'OS 
cén t imos anua'es, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de cond cienes publicado en la Gaceta de esfa C a 
pi ta l n ú m . 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta da A l m o 
nedas de Ja expresada Dirección que se reuni rá en le 
casa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo esouina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 8 de Junio 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta pod rán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa-
ñ a i . d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 8 de Mayo de 1891 - Abraham García Garc ía . 

Por disposic ión de la Direcc:on general de Admi
n is t rac ión C i v i l , se s a ' a r á á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la Isla de Mariuduque de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresioa ascen
dente de pfs. 690 ' i2 cén t imos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condicionas publicado 
en la Gaceta de esta Capital, n ú m . 122, correspondiente 
al dia 30 de Octubre de 1888 E l acto t e n d r á lagar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada DireC' ion, que 
se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su ma 
ñ a ñ a . Los que deséen optar á la subasta pod rán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, a compañando precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a ^ rrespondiente. 

Manila , 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses del 2.0 grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de pfs 1094'31 cén
timos anuales, y con enter» sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Dici>mi»re ue 
1888. El acto t endrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se r e u n i r á en la 
casa n ú u i . 1 de la Calle del Arzobispo esquina a la 
plaza de Morlones (Intr muros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio 
próx imo k las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 

que deséen optar á la subasta oodrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
pañandu precisamente por separado, el documento de 
ga ran t í a correspondiente, 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García G íre la . 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
tracion C iv i l , se sacar i á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
del cuarto grupo de la provincia de Pampanga, bajo el 
tipo en progres ión ascendente de pfs 1431'52 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 17, 
correspondiente al dia 17 de Enero del año ú l t imo . 
El acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la c^sa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 8 de Junio 
próximo ^ las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subista podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, a compañando 
precisamente por separada, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
n is t rac ión C v i l , se sacará á nueva subasta públ ica , 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m p i za de 
reses d'3l 4 o grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo e' tipo en progres ión descendente de 1219 pesos 
5 cént imos anualos y con e tera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones pub l i ado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 159, cor espon lie; te al dia 6 de D i 
ciembre de 1888. E l acto t n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el d a 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta pod rán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente po • sepa ado, el docu
mento de g a r a n t í a corr-spondi nte. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión Civ i l , ^e sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbi t r io del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de I loi lo, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 5103 pesos anuales, y con entera 
y extricta sujeción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 146, 
correspondiente a l dia "23 de Noviembre de 1888, 
con las modific'icioues introducidas en dicho pliego, 
en v i r tud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo papado, publicado en la Gaceta n ú m . 199 del 
dia 22 del mismo mes. El acto tendrá l ug <r ante la Junta 
de Almonedas d e ^ expresada Dirección que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 Q".la calle del Arzobispo, e s q u i o a á la 
plaza de Morlones (L tramuros de esta Ciudad), y en la 
sutianerna de dicha provincia, el dia 8 de Junio p róx imo 
venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Lob que 
deséen optar á la sub ¡sta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documentó de g a r a n t í a 
correspondiente • 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham G'.rcía Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Antique, bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de pfs. 549'88 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de es^a Capital n ú m . 134, 
correspondiente al dia 11 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en v i r 
tud del Superior Decreto de 18 de Julio (lél año 
úl t imo, publicado en la Gaceta m ú m . 199 del 
dia '•22 del mismo. EÍ acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se r eun i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Ju
nio p róx imo , á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de vadeos de 2 o grupo de la 
provincia de Bu'acan, bajo el tipo en progres ión ascen
dente de 2106 pesos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital n ú m . 47, correspondiente al dia 16 de 
Febrero de 1889. E l acto t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se r eu 
nir \ en la casa n ú m . 1 de la calle de (Intramaros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el "dia 8 de Junio p róx imo venidero, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta pod ráp re sen t a r sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 

por separado, el documento de ga ran t í a correspon 
diente. ^ 

Manila, 8 de Mayo de 1891 —Abraham García Gapcj, 

Por disposición de la Dirección general de Adiu¡ 
nistracion C iv i l , se saca rá á nuera subasta públic" 
el arriendo del arbitr io de mere dos púb ico5 del \ * 
grupo de la provincia de Tdyabns, bnjo el tipo eil 
progresión ascendente de pesos 903, 15 cén t imos Hima. 
les y con entera y extricta sujeción al pliego de condi! 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
132, correspondiente al dia 9 de Nuviembre de Iggg 
El acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas d¿ 
la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la cag. 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la pla^ 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en j . 
subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Jun¡0 
p róx imo á las diez en punto de su m a ñ « n a . L0g 
que deséen optar á la subasta podrán presentir 8 ^ 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, aconj. 
pañando precisamente por separado, el documento ^ 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 8 de M i y o de 1891.—Abraham Garc ía García. 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Mayo p r ó x i m o venidero á las die2 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante 1 Junta de Reales Al
monedas de esta Capital que se cons t i tu i rá en el Salón de 
actos públ icos del edificio llamado a n t i g u i AduaQa 
y la del Gobierno C i v i l dé la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío rea'engo de
nunciado por D . J o s é Tagle, enclavado en el sitio 
denominado Dulanan, jur i sd icc ión del pueblo de An-
gaclanan de dieba provincia, bajo el t i p ) en progre
sión ascendente de pfs. 393*74 6[, y coa es t r ic t i su
jec ión al pliego de condiciones que se i n se r t ó en la 
Gaceta n ú m 12 correspondiente al dia 12 de Ju'io 
del año ú l t i m o . 

La hor-i para la subasta de que se trata se regiri 
por la que marque al reloj que existe en el Saloi 
á i astos públ icos . 

Manila, 22 de A b r i l de 1891.—Abraham Garda ¡enefij 
Garc í a . 
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E l dia 6 de Junio próximo venidero á las diez 
de la m a ñ a n a , s e s ubas t a r á ante la Junta de Reala» 
Almonedas de esta Capital que se cons t i tu i rá en el 
Saion de actos públ icos del edilicio llamado antigua, 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Pió Butarao, enclavado en el sitio 
denominado Cambalagtai, ju r i sd icc ión dt 1 pueblo di 
Cabagan de dicha provincia, b i j o el tipo en progreJ 
sion ascendente de 152 pesos, 01 3i8, y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones p iblcado en la Gd- j 
ceta de esta Capital n ú m . 64 de focha 5 de Marzo p 
ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, s e regiri 
por la que marque el relój que existe en el Saloft 
de act is públ icos . 

Manila 9 de Mavo de 1891.—Abraham García Gar:ía. 

E l dia 6 de Junio próx imo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el 
Salón de actos públ icos de. edificio llamado antiguó 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Juan Bulanan, enclavado en el 
sitio denominado Cabalogan, ju r i sd icc ión del pueblo 
de Cabsgan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 183 pesos 18 cén t imos , y coa 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado e0 
la Gaceta de esta Capital n ú m . 64, de fecha 5 M 
Marzo ú l t i m o . 

La hora para la subasta de. que se trata, se regir» 
por la que marque el relój que existe en el SaloQ 
de actos públicos. 

Manila, 9 de Mayo de 1891.—Abraham García García' 
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El dia 6 de Junio p r ó x i m o venidero á las 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en6' 
Salón de actos públ icos del edificio llamado antig^3 
Aduana y la subalterna de la provincia de sábela u8 
Luzon, la venta de un terreno ba ld ío realengo denuncia",0 
por D Atanacio Laman, ene1 avado en el sitio denonH' 
nado Morrosimo, jur i sd icc ión del pueblo de Ĉ bag311 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 8S' 
cendente de 186 pesos, y con estricta sujeción s 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de ^ 
Capital n ú m . 64 de fecha 5 de Marzo ú l t imo . , . 

La hora para la subasta de que se trata, se reg11" 
por la que marque el relój que existe en el S*10 
de actos públ icos . , 

Manila, 9 de Mayo de 1891.—Abraham García Gard*' 
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ORDENACION DE PAGOS DE F I L I P I N A S 

a de Us obligaciones que han de satisfacerse 'por la Tesorería general de Hacienda pública, en el mes de 
róxiwo venidero, y por las Administraciones provinciales en los meses de A b r i l , Mayo y 

- 189 ¡j según resulta de la Dis t r ibución de fondos. 
O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 

A C A R G O D B L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

CENTROS. 

Idiez 
Al-

Isitio 
An-

|gpe-
su-

i la 
lu'io 

lilon 

Lrcia 

liez 

1. a Obligaciones generales 
2 . H Est.ulo. . 
3. a Gracia y Justicia . 
4 a Guerra . 
5. a Hacienda, 
6. a Marina . 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL. . . . 

1890 

P R E S U P U E S T O S D S 

1891 

Pesos. Cénts. P e s o s . 

4.200 
5.079 

38 833 
460 250 
21.694 

156 103 
208 382 
43 912 

938.454 

Cénts. 

» 
162[ 
561, 
» 
99 2i 
71 
74 
21 5| 
18 21 

T O T A L . 

Pesos. 

4.200 
5 079 

38.833 
460 2:)0 

21 694 
156.103 
20N.382 

43 912 
938 454 

Céntü 

» 
162[ 
56 l i 
» 
99 2[ 
71 
74 
21 5i 
182i 

OBLIGACIONES P R O V I N C I A L E S 
A C A R G O D E L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B L I C A . 

1.a Oblig-aciones g-enerales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra . 
5-a H«cienda. 
6. a Marina . 
7. a Gobernación 
8. a Fomento. 

TOTAL. 

» 
375 
» 
168 
» 
» 
» 
544 

» 
75 
» 
75 
» 
» 
» 
50 

12 611 
76.098 

» 
9 016 

» 
9.554 

» 
1'. 7 281 

7821 
43 7i 
» 
68 6[ 

95 6i 
» 
86 5 [ 

12.611 
76.174 

» 
9 185 

» 
9.554 

» 
107.826 

78 2( 
187[ 
» 
43 6[ 
» 
95 6i 
» 

"36"6i 

'R.IESTJIMIIEICÑr. 

938.454 938 454 
107 826 107.281 

1.045.736 1.046.280 

¡es centrales. . 
provinciales. 

TOTAL GKNRRAI 
25 de A b r i l de 1891.—El Interventor de la Ordenación .—P. S., Leoncio EspañíP—V.o B.o—El Or-

de Pag-os.—P. S„ Eduardo Sanz. 
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^OBIERNO P. M . D E C A V I T E . 

^ Opositado en el Tr ibunal del 
C o n 0 ^ ^ 0 ^e Pe^0 kayo, cogido 

Ocido en las sementeras de a 

a 
•r* O 

o — 

pueblo de 
suelto y 

quella j u 

r isdicción, se anuncia al público á fin de que, los que 
se crean coa derecho h dicho animal, se presenten 
en este Gobierno á ivclamarlas con los documentos 
justificativos de propiedad, dentro del término de treinta 
dias contados desde esta fecha, trascurridos los cua
les sin que nadie lo haya verificado,^ se procederá 
en públ ica subasta. 

Cavite, 12 de Mayo de 1891.—Vázquez Más . 

H a l l á n d o s e depositado en el Tr ibunal del pueblo de Si-
lan de esta provincia, un caballo de pelo castor, cogido 
suelto y sin d u e ñ o conocido en las las sementeras 
de aquella ju r i sd icc ión , se anuncia al pábÜcó á fin 
de que, los que se crean con derecho á dicho animal, 
se presenten á esie Gobierno á reclamarlo con los do
cumentos justificativos de propiedad, dentro del t é rmino 
de treinta dias contados desde esta fecha, tnscurr idos 
los cuales sin que naaie lo haya verificado, se pro
cederá á su venta en púb ' ica subasta. 

Cavite, 9 de Mayo de 1891.—Vázquez Más . 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L DEL H O S P I T A L 
D E SAN JUAN D E DIOS D E MANILA. 

Pliego de condiciones que se redacta por orden de 
la Junta Inspectora, para sacar á licitación públ ica 
el arrendamiento de las tierras zacatales de la pro
piedad de este Hospital, enclavadas en jur i sd ic 
ción del pueblo de Pandacan, lugar llamado Pina-
lagat. 

1. a La Adminis t rac ión del Hospital del San Juan 
de Dios de Manila arrienda por el t é rmino de tres 
años las referidas tierras. 

2. a E l acto de licitación tendrá lugar el martes 
26 del corriente á las diez de su m a ñ a n a , en el lo 
cal que ocupa esta oficina en los bajos del Hospi
tal , ante la Junta de Almonedas de este Estableci
miento. 

3. a E l tipo que ha de servir de base para la l i 
citación de dicho arriendo, será el de doscientos se
tenta y seis pesos sesenta y seis cén t imos y seis 
octavos anuales, ó sean ochocientos treinta el t r ienio. 

4. a Las proposiciones se p re sen t a r án en pliegos 
cerrados, firmadas y redactadas con sujeción al mo
delo adjunto, y se e n t r e g a r á n al Sr. Presidente de 
la Junta constituida que sea, acompañando la suma 
de cien pesos en metál ico, ó su equivalente en carta 
de pago de la Caja general de Depósitos, endosada 
á favor de dicho Sr. Presidente, sin cuyo requisito 
no se rán admitidas. 

5. a Si resultasen dos ó m á s proposicionps iguales, 
se p rocederá en el acto por espac o de diez minutos 
á nueva licitación entre los autores de las mismas, 
y trascurrido dicho t é rmino se ad jud icará el remate 
al mejnr postor 

6. • E l rematante p res ta rá dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación, como fianza, un do

cumento que acredite haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos el importe de una anualidad, con 
su correspondiente endoso á favor de la Junta, ó la 
misma suma en meiá l i co . 

Estos depósi tos serán devueltos á lo^ interesados 
en el momento que el servicio sea adjudicado s e g ú n 
el párrafo del a r t ícu lo anterior. 

7. a Si el rematante no cumpliese c n las condi
ciones anteriores, se tendrá por rescind do el con
trato, siendo responsable el mismo con la fianza y 
sus bienes, á satisfacer los perjuicios que resultaren 
al Hospital . 

8. a E l contrato ee e n t e n d e r á principiado d^l día 
siguiente al en que se le comunique ai interesado 
dicho remate por la Adminis t rac ión del EsUbleci-
miento. 

9. a Los gastos que ocasione la estensiou de la 
escritura de arriendo y g a r a n t í a de que trata la 
condición pesta, serán de cuenta del rematante. 

Manila, 15 de Mayo de 1891.—El A lminis t rador-
in te r inó , Juan Llopis. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N N vecino de con 
cédula personal . . . enterado del anuncio publicado 
en la Grceta oficial del dia . . . . para el arrenda
miento de las tierras zacatales de la propiedad del 
Hospital de San Juan de Dios, enclavadas en la j u 
risdicción del p i ^b lo de Pandacan, lugar llamado P i -
nalagat, se compromete á tomar en arrendamiento 
dichos zacatales, por la cantidad de . . . . anual ó 
sean . . . . en el tr ienio. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Albay . Pueblo de Mani to . 

Don Laureano Adino solicita la adquisición de te
rrenos bald íos en el sitio «Pa t ag» , en el espresado 
puet lo y provincia, cuyos l ímites son: al Norte, Este, 
Sur y Óe- te con montes del Estado y tiene una 
extensión aproximada di^z qu iñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de ^6 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila 14 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l le lmi . 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Solsona. 

Don Pedro Alvano y D. Mónico Pintado solicitan 
la adquisición de dos partidas de terrenos, la 1 / ra
dica en los sitios «Agu i t ap y o t ros» , cuyos l ímites 
son: al Norte t-rrenos de D.* Teodora Neri , Manuel 
Ortega, herederos del difunto D. C audio Guerrero 
Tomás y D. Melchora Arzadum y C' nsortes, al Este 
terrenos incultos, al Sur con los de D. Jacinto A l -
parado y varios individuos. D. Cirilo Puruganan, 
h í r e d e r o s del fxpresado D. Claudio y el del sol i
citante D. Mónico Pintado y al Oeste t( r í e n o s i n 
cultos y con los del citado Pintado y la 2.a radica 
en el sitio « M a a n - a n u n a n g » y tiene por l ími tes al 
Norte terrenos de D. C i r r o Puruganan y consortes 
y D . E'das Esp í r i tu y consortes al Este un r io, al 
Sur con los de D. A g u s t í n Esp í r i tu y D. Ciri lo 
Paruganan y consortes y si Oeste cor? el de Agustio 
Guya, ignorando su extensión aproximada por no con
signarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se a n u L c i a a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se e x 
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1891. - E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J. G u i l l e l m i . 

Provincia de llocos Norte. PueVo de Dingras . 

Don Pedro Alvano solicita la adquis ic ión de terre
nos baldíos en el sitio <NagHgaoan» del espresado 
pueblo y provincia, cuyos l ímites son: al Norte con 
el rio Gasgas, al Este terrenos de Modesto Manayan, 
Cayetano Tomás , Manuel Palapos, Aga t n Imperial , 
Gregorio Fontanilla y Antonia Magno, al Sur con 
los de José Acosta y Fernando Ve.r, y ai Oeste con 
el de Juliana Cris^stomo, y teniendo una ex tens ión 
aproximada de diez cabaues de semi la de p a l á y . 

Lo que en cumplimiento al art 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Umingan . 

Don F e r m í n González solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio Catuday y Cabalangoyan, cuyos lí
mites son: al Norte, senda que dirige al sitio Apatot; 
a l Este, terrenos de Enrice Padilla, Domingo Meló 
y Bosiue; al Sur, el estero Apalan y terrenos iucultos 
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y a l Oeste, terrenos de Antonio Car iño y bosque, com
prendiendo una ex tens ión aproximfcda de diez q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al - r t . 4.0 del Reglamento 
para venias de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos qu^ en el mismo se expresan. 

Manila , 6 de Mayo de 1891.—Ellngeniero 2. 'Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Edictos. 
Por providpncia cW Sr .luez de primera instancia de Quiapo, 

r e c a H a en la causa n ú m . F>43? que se sisue de oficio, con 
tra Felipe Pluma"te pnr fa'sificacion de do^umpnto púb l i co ; 
se ella, l lnma y etnnlaza al tes ip-o ans^nte Mari;tno de la C r u z , 
mayor de ed^d indio, natnr l d 1 arrabal de Sampalnc, t r a -
!>ajador, qup fué <ip D. Lorenzo del Rosario del de B nondo, 
para que en » | t é r m i n o de 9 dias. á contar desd^ la publi
cac ión de este animc:o, en la « 0 ceta oficial» de esta Capital , 
se prescnt" en este Juzgado, á declarar en la expresada causa, 
bajo apercibimifnio que «ie no hacerlo dentro del aludido tér
mino, se le pararán lus per uic.ios que en derecho hubiere 
lunar. 

Dado en el Juzgado do Quiapo y E s c r i b a n í a de mi cargo 
á Í4 de Mayo de JSS'Í^Gr. gorio Leynes . 

Por providencia del S r Juez de primera instancia del d i s 
trito de Binondo, rec^ida e i los auf ' s ejecutivos segriidos p"r 
• •I Pro'Urádí ir D . José Hr í spulo Reyes, eu r e p r e s e n t a c i ó n e K 
. 'unta adm'nis tradorá de Obr s Pias , contra D . á C a s i m i r a S'csoo 
ó biios, corno v uda y herederos d<>. D. Pedro Ortuoste s >brj 
cantidad de pesos, se" saca d nuevo íí públ ica subasta por el 
l é rm no <1e veint dias, condados rl- sde la f' cha de este a n u n -
;on la casa n ú m 22 con las finco posesiones á ella unidas 

ijne forman una s o l í finca situada en 1* calle d Sev i l la es-
ju ina á la de - a n N c o ' á s de este arrabal , bajo el tipo de 
iueve mil cnatr c - n t o s ochenta y dos pesos vfintiseis cén i -

;nos y con la rebaji del veinticinco por ciento de esta suma, 
a cuyo fin se seña la para el remate el d>a 30 de los corrien
tes á ' l a s úv'z de su m a ñ a n a e.i los Estrados de < ste Juzgado: 
a d v i r t i é n d o s e que no se dmi irá pastura alguna q'ie no rubra 
las dos terceras p<rt' s d - su a v a l ú o y que p ra tomar parle 
« n l a subasta, los liciladores consignaran previamente en la 
mesa del . luzga lo el d ez por c-ento • f e c i v o del v a l - r He los 
bienes, s in cuyo r q ni sito no serán adodlidos, quedando dé 
nanifiesto en ía l í s c r i b a n í a d - I que sus T be los t í tu lo s de 

propieda i de dichos bienes, para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta, p r ' v e n i é n d o l e s que de
berán co i formarse con el'os y no t e n d r á n dereclio á ex ig ir 
ningunos otros. 

L o que de ó r d e n de su Sr ía . , se publica para general eo-
uoeimiento. 

Binondo y oficio de mi cargo, 4 de Mavo de 1891.—Rafael 
a. L l a n o s . 4 

Don Juan R o d r í g u e z Costa, Juez de primera instancia de la 
provincia d^ H u l e a n . 

Por el presente cito, Hamo v emplazo á J u a n Martin, c a 
sado, de 43 a ñ o s de edad, vecino d - B i g a a , de estatura alta, 
cuerpo y ^ara re^ul res, color moreno, i j ^ s pardos, nariz y 
narba regulares, ce,as n- gras y con trranitos en la cara, para 
que por el t érmino de 30 d a s , contados desde su i n s e r c i ó n 
ea la « G a c e t a de Manil », se presente en este Juzgado ó en 
las c á r c e l e s de esta prov ocia para contestar á los caraos que 
le resulta en l a causa n ú m . 6582 por ksioiv's menos grav s; 
pues de hace lo así le oiré y administrare just cia ó en otro 
caso s u s t i n c i a r é la causa en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n 
dole los perjui- i s que en derecho hub ^re lugar. 

Dado en Bulacan á 13 de Mayo de 1891.—Juan R. Costas.— 
Por mandado de su feria, A n d r é s Alvarez. 

Don Miguel R o d r í g u e z Berriz , Juez de primera instancia del 
distrito de Tay^bas . 

Por el presente cito, hamo y emp'azo á G e r m á n Qahul , 
vecino y apircero de D . J o s é de í íu vi l ndo del pueblo de 
Dol res y cuyas d e m á s c i rcu"St«nc ias personales se i g 
noran, para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desle la 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «G «•eta de Manila», se pre
sente en este Juzgrdo á fin de contestar los cargos que con
tra é l resultan de la causa n ú m . 3713 que instruyo por hurto 
y fa ls i f icación de -tocumentos oliciales. apere b idé de pararle 
los perjuie os que hubiere lugar s nó lo verificare. 

Dado eu Tay bas, 11 do Mayo de l-^l.—Vliguel R o d r í g u e z . — 
Por mandado de su ¡Srfa., GregMfio Abas . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Norverto 
C a u y a n , vecino del pueb'o de Dolores, para que dentro del 
i é r m i n o de 30 dias, contados desde l a pnbl icacon de este edicto 
ea la «Gaceta oficial de Mani la» , se presente en este J u z g do 
á responder de los cargos que. contra él resu ta en la causa 
u ú m 3."33 que instruyo por hurto, pues si así lo hiciere se 
le oirá en jus t i c ia y de lo contrario se sustanci rá la causa 
e a su ausencia y r e b e l d í a y le pararán los perjuicios con
siguientes. 

Dado en Tayabas, 12 de Mayo de 1891.—Miguel R o d r í g u e z . — 
Por mandado" de su Sr ía . , Gregorio A b a s . 

Don Sandalio R o d r í g u e z de los Rios, E s c r i b a n o de actuaciones 
del Juzgado de primera ins tanc ia de Nueva E c i j a . 
P o r providencia del S r . Juez de primera instancia de esta 

.orovincis se cita, l lama y emplaza al proc esa'o ausente F r o i -
U n Pascua , i n d o , natural del pueb'o de B-doc d - l a provin
c ia de Ili'Cos Norte y vecino del punblo de Pura de la de T a r -
iac, casado, labrador de 26 año« de edad, á fin d • que por el 
• é r m i n o de 30 d í a s , á contar desde el dia de la p u b l i c a c i ó n del 
¡tresente en la «Gaceta oficial de Mani la» , se pres nte en este 
Juzgado 6 en la cárce l públ ica de esta Cabecera á contestar 
el cargo que contra él resultt en la causa n ú m . 5404 por robo 
y homicidio, y hacerlo asi se le oirá y a d m i n i s t r a r á just ic ia 
y en caso centrar o. se seíruirá sustanciando la citada causa 
en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere 
i ugrar en derecho 

ü a d o en S a n Isidro, 22 de A b r i l de 1891.—Sandalio R . de 
¡os Rios. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, I h m a y empl za al reo * ú s e n t e Timoieo Ala-
vaso, indio, casado, de 81 i-ños de edad, natural de l í í o a l o -

an de la provincia de Pangas inan , vecino de Moneada de la 
de T a r l a c del barans-ay de D Eulog io B a ñ a b a s , á fin de que 
por el t é r m i n o dt, 30 dias, contados desde l a pub icacion del 

rásente en la «Gaceta oficial de Mani la» , se presente en este 
.Juzgado 6 en la cárcel p ú b h c a de esta cabecera á contestar el 
cargo que contra él resulta en la c.<u8a n ú m 5S6-7 por hurto, 
y de hacerlo as í . se le o irá y adminis rará just ic ia y en caso 
contrario se s e g u i r á sustanciando la citada causa en su aus -n -
c i a y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en S a n Is idro , 4 de Mayo de 1891.—Sandalio R. de los 
Rios . 

Por providencia del S r . Juez de primere ins tanc ia de esta 
proTincia, se cita, l lama y emplaza al procesado ausente Roberto 
Usanos, indio, soltero, de 30 . .ños de edad, natural de Candun 

de la provincia de llocos Sur , vecino de P u r a de la provincia 
de T a r l a c del barangay de D . E m i t e r i o F a c u u l a , á fin de que 

por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del 
presente en la «Gaceta oficial de Manda>. se presente en este 
Juzgado ó en la cárce l publica de esta cabecera á contestar 
el cargo que contra él resulta en la c^usa n ú m . 5144 por robo 
con v ciencia, y de hacerlo as í , se le o irá y a d m i n i s t r a r á jus 
t icia en caso contrario se s e g u i r á sustanciando la referida 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , parándo le los perjuicios que 
en derecho hub ere lugar 

Dado en S a n Isidro, 6 de Mayo de 1891—Sandalio R . de 
los Rios . 

Don Rafte l Morales y Prieto, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Camarines Sur, que de estar 
en actual y p'eno ejercicio de sus funciones, el presente 
é in frascr í to E s c r i b i n b dá f é . 

Por el presente c i ta , l l ama y emplaza al procesado ausente 
D . Salvador Vida l , e s p a ñ o l p e n í n s u l i r . natural df Infantes C i u 
dad Rea l , casado, de 50 de a ñ o s de edad, residente que lia 
sido en el pueblo de B to d5 es a provincia, de est tura alta, 
cuerno robusto y co'or blanco, para que por el t é r m i n o de 
9 dias, contados' desde l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto se 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
el resultan en la causa nnm. 3183 por d e t e n c i ó n i legal , pues 
que de hacerlo asi se le o irá y se le a d m i n i s t r a r á jus t i c ia en 
caso contrario se sus tanc iará dicha cansa en su ausencia rebel
día. Dorándoles los herjuicioa que en derecho hubiere lugar. 

D^do en Nueva Cácer^s á 5 de Mayo de 1891. Rafael Morales. 
—Por mandado de su Sría , Tibnrcio Alvarez . 

Don Florent ino Torres, Juez de primera instancia de esta pro-
v n c i a de la P a m p i n g a . que de estar en actual ejercicio de 
sus funcioncg, vo el Escr ibano doy fé. 

l'or el presente c'to, hamo y < mplazo al ausente Gahi ie l M u 
ñ o z fa) Abinc*, in lio, sohero. "de m á s de 30 a ñ o s de edad, de 
oficio cochero, natura y vecino de M é x i c o y reo le la cau-a n ú n. 
6813 pnr lesmnes, p i r a que por el termino de 30 di is, á contar 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente, comparezca en est-) Juzgado 
ó en la cárce l núbl ica e esta provincia á contestar y defen
derse de los cargos que contra él resultan de la esoresada 
c i u s a , apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lucrar 

Dado en 'a c'illa de Bacolor á 13 de Mayo 1891.—Florentino 
Torres.—Ante m í . , Tibnrcio Hi lario . 

Por providenc;a del Sr . Juez de primera instancia de esta pro-
vicia, dictada en la cansa n ü m . 67ó9 contr i Qier ino de los 
Rere* , por lesmnes. s^ cita, l l a m i y emplaza al ofendido Matías 
Tolentino. casado, naiural de M é x i c o , vecino de S - n F c n a n lo, 
de a ñ o s de edad, de ofic o labrador, para que por el t érmin • 
de nueve dias, á contar desale la p u b l i c c i o i del presente, compa
rezca en este J u z g a d ) p i r a prestar dec larac ión en la espresada 
causa; apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Bacolor. 14 de Mayo de 1831. Tibureio Hi lar io 

Por providencia dictada por el S r . Ju^-z de primera instancia 
de esta provincia de Pangas inan . con esta fech i en la cau-a nú
mero 11273 segni lo de ofic;o por hurto, se cito, llamo y era-
plazo al testigo Pedro torso, in lio, vecino de Bumaley de é s ta , 
de oficio carpintero c m viruelas en l a cara , para que en el 
t é r m i n o de 9 dias, comparezca á este Juzgado á prestar decla
r a c i ó n en l a referida causa, apercibido que de no verificarlo 
en dicho t é r m i n o , se le pararán los perjuicios consigu'entes: 

L'nga'-en y oficio de mi cargo á 6 de Mayo de 1891.—San
tiago G u e v a r a . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro-
v inc-a , se cita, l 'ama y emplaza a Hasilio Ramos, indio, sol
tero, natural y vec no de esta Capital , de 37 aüOs de edad, 
para que. en él t é r m i n o de nueve dias, d sde la pubhc c o n 
del presente en la «Gaceta de Manila,» compare/.ca en es e J u z -
g ido para declarar en lá causa n ú m . 10.905 por robo, aperci
bid^ que de no v rificarlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

L i n g a y e n , 8 c!e Mayo de 1891.—Santiago Guevara . 

Por providencia del Sr . J n j z l e primera ins tanc ia de esta 
provin ía de Paniras inan, dictada con esta fecha en la causa 
n ú m . 9 322 seguido ríe ofiem por ro^o con homisidm e n t r a Don 
Eusebio Ordones y otros se cita, l l ama y empi-tza á los pro
cesados ausentes Jomnin Pérez , indio, i,atural de Malasiqu', 
v é c ' n o de Vi,1 sis ambos de esta, soltero, jornalero, de 50 a ñ o s 
de edad del barangay de D . Domingo Bascos y Márquez es 
de estatura cuatro p iés once pulgadas y siete l í n e a s de cuerpo 
regular, cara redouda, ojos negros, nariz regular, color tri-
írueño: R a m ó n de León , indio, natural de Bulacan y ve
cino de v i l las i s de esta, soltero, jornalero, de 47 a ñ o s 
d'1 edad del barangay de D Gregorio Ibay de cinco pies, dos 
pulgadas y dos l í n e a s de estatura, cuerpo regular, ca-iredonda, 
ojos n gros, nariz regular y color t r i g u e ñ o y es visco: J u a n F a -
bro, indio, natural y vecino de Vi l las i s de esta, c a s ó l o , labra-
d r, de 31 f ñ o s de'edad del barangay de D. Atanacio M e m í a s 
de cinco piés y ocho l í n e a s de estatura, cuerpo regular, cara 
larga' ojos negros, nariz regular, color t r i g u e ñ r é Ildefonso 
Alarcon, indio, natural y vecino de Vi l las ' s de esta, casado, tiene 
dos hi'os del barangay de D . E l i a s Butoyan, jornalero, de 25 
a ñ o s de edad, es de estatura y cuerpo regulares, pelo, c e j i s y 
ojos negros, cara redonda, color moreno, nariz chata, barba 
nada, semb ada la cara de viruelas , hijo de Florent ino y de I I -
d fonsa M a c a r a n a s para que en el t érmino de 30 d í a s , conta
dos desde la pub l i cac ión de este edicto, se presente en este 
Juzgado ó en la cárce l de esta provincia para ser noti ic dos 
del auto para defensa apercibidos que de no verific rlo en d i 
cho t é r m i n o se le dec larará rebelde y contumaz e n t e n d i é idose 
con los • strado^ del Juzgado las sucesivas diligencias que se 
practicaren contra ellos, parándoles los perjuicios que eu dere
cho hub;ere lugar. 

L i n g i y e n Pangasinan y oficio de mi cargo á 8 de Mayo de 
1891.—Santiago Guevara, 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangas inan , se cita, l l ama v emplaza al reo au
s e n t é Rufino Mendoza, indio, natural de B a m a y provincia de 
llocos S u r , vecino de Alca lá de esta de 3 j a ñ o s de edad, ca 
sado, del barangay de D. E s t é b a a Inoro, labrador, uo sabe 
leer ni escribir, de estatura regular, midiendo cinco pies y 
diez pulgad ^s, cuerpo robusto, color moreno, nariz chata, c^ra 
redonda, pelo negro, barba l a m p i ñ a , con una cicatriz y un 
lunar en la parte suparior del ojo isquierdo, para que en el 
t é r m i n o de 30 d i i s , contados desde la pubiieacion el presente 
edicto, se presente en este Juzgado 6 en las c á r c e l e s de esta 
cabecera, para ser notificado del auto de traslado d.ctado en 
la causa n ú m , 11055 seguida contra el por hurto, que de h a 
cerlo así , se le nivá y a d m i n i s t r a r á jus t ic ia y de lo contra
rio se le dec larará contumaz y rebelde, e n t e n d i é n d o s e con los 
estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se practi
caren respecto al mismo, parándote los perju.cios consiguientes. 

Dado en L ngayen á U de Mayo de 1891 . -S in i i ago Guevara. 

Don J o s é María Verdejo y Salguero, Teniente de Infanter ía de 
M a m a y F i s c a l de causas de la Comandancia mi itar deMa-
rina de Maniia . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Ramos, gru

mete que fué del paylebot «Agente .» que en 23 de Marzo ñ l i i m o 
se deser tó en dicho buque, para que en el t é r m i n o de diez dias, 
se presente en esta F i s ca ia a responder los cargos que le re
sulten en l a cansa que be le s igue. 

Mani la , 14 de Mayo de 1891.—José M . V e r d e j o . - P o r su m a n 
dato, Mariano Aquino. 

Don Manuel de Micheo y de A z ú a , primer . 
glmiento de Línea de J o l ó n ú m 73 y Juez \ ^ 
sumaria que se instruye contra el soldado 
Sto. Domingo, por el delito de primera desg.^ 

Por la presente requisitoria, 1 amo, cito y p 1 
ferido soldado, hijo de E s t é b a n y de Juana , nai, 
h tan, provincia de Albay. cu as s e ñ a s persnnai'ri 
guientes: de edad 21 a ñ o s , color moreno, pelo „ ' 
pelo, ojos pardos, nariz chata, b i r b a lampiño , ^ 
preciso t é r m i n o de 30 dias contados desd • Id nJlj! 
presente en la « G a c e t a oficial» d - esti Gapiial p1 
esta F i s c a l í a c t a eu el Cuarte l del F o r t í n , pai..01 
los car gos que resu tan en la caus i de referencia 
bimiento de' que s i n ó compareciera en el UeinD, 
presente, sera declarado rebelde y como tal juzoJ 

A m i vez, en nombr- de S M. el R,iy (q Q-H 
nombre la Keina Regente del R e n o , exhorto y-,2 
tamente á todas las autoridaies tanto Civiles 
para que pr ctiqu-n y activen di l igencias, en bn*! 
rido F é ' i s Nacional Sto. Poraingo. y en caso d 7* 
remitan en c L s e d - pre o á d i s p o s i c i ó n del p,¿ 
cribe, pU 'S asi lo tengo acornado en diligencia 

Mani la , 13 de Mayo de 1891—Manuel de Micha! 

Don Manuel de Micheo y d ; A z ú a , primer Teni». 
ffimiento de L i n e a .le J o l ó n ú m 73 y Juez I Q ^ 
s u m i r í a qu-í se instruye contra el s Idado Peijrl 
Pad i l la , por el delito de primera (!• sercion. 

Por la presente reqo i shorn , llamo, cito y emi 
ferido soldado, li jo de Vltriano y di; Juana, oaturJ 
bon. p r o v m c i i de Nuev i E c i j a , cuy is s e ñ a s person 
siguiente : de edad 23 años , eolor ra 'reo , elu . 
al pelo, o;os pardos, nariz c h a t i , "mrbi lamp ña i 
el prec so t é r m i n o de 30 d í a s , coiuadi-s des le ía 
de la presente eu la « G a c e U oficia « de esta Can¡ 
rezca en esta F scal ia cita en el Cuarte l del Poia 
ponder á los ctrgos que resultan en la causa de re& 
apercib miento de que sino compareciera en e l l 
en la presente, sera declarado en rebe i ía v csinwl 

A mi vez, en nombre de S. M. el Rey (q, [) 
nombre l a Re ua R gente dpi R^iuo, exhorto y 
tamente á todas las autoridades t into Civ les com 
para que- pr.ictiquen y activen diligencias, en bu* 
ri lo Ped o le la Cruz Padilla, y en caso de ser ^ 
m i t á n en cla~e de p eso á d i spos i c ión del F i s c l n 
pues asi lo tengo acortado en d i l i g m n a de este) 

Manila, 13 de Mayo de 1891 —Manuel de Micheo 
Vis 

es A 
de 

;:n. 

tir, 

Don Manuel de Micheo y A z ú i, primer Teniente « i 
miento de L í n e i do ló n ú m . 73, y Jue/, instructor* P , 
n a que se Instruye al soldado G e r ó n i m o G u J u q W 
sado del delito de pri ñ e r a d e s e r c i ó n 

Por la presente requisitoria, lUmo, c to, y emplj 
rido snl iado, hijo de Pedro y de Dami m i natural 
l ing , y provincia 'ie Tar lac , cuyas s ñ is particiuJ 
sieuientes, de edad de 20 a ñ o s col.ir moreno, p^oi 
al pe í , ojos pardos, nar>z chata barba lampiña, 
preciso t é r m i o o de 3 • d as, c otados 'es<le la pai 
la presente en la «Gaceta oficial ,» de esta capit i,XjiK.j 
en esta F i s c a l í i cita en el Cuartel del Fort in , -pl — 
á los cargo> que resu tan en l a causa de referencia 
cibimiento de que si no compareciera en el tie •ipo] 
presente, sera declarado en r e b e l i í . y c o m í td J M 

A mi vez en nombre de S. \ I . el R i y ^q. D. jl 
nombre la Reina R gente del Re in exhor.o y ni R e d 
tamente á todas las autoii hules tanto Civiles,'cooij „, 
para que practiquen y acliv--n diligencias, en ousci . 
rido G e r ó n i m o Gut in G -ringo, y en caso de ser N l'At 
mita en clase de preso á d i s p o s i c i ó n del F i s c l qi 
pues as í lo tengo acordado en dil igencia de estría 

Mani la , 13 de Mayo de P ^ L — M a n u e l de Micheo, P <! 

Don Manuel de Mich-o y de A z i u , primer Teni-m í'1' 
miento de L i n e a Jold n ú m í3 y J u z instru -.tir dt Res 
r ia que se instruye c u n t í a el saldado F é l i x Pedrol'u[(1 l 
sado del delito de pri ñera d e s e r c i ó n . 
Por la present" requisitor.a, l lamo, cit » y emnlazoi OfflH 

soldado, hijo de E d u m í o y de Isabe!, n:itaral de Su 01¡li| 
provincia de llocos Sur , cuyas s e ñ a s partic.ilares soitlj 
tes: color moreno, p -lo u-gro, c. j is al pelo, oíos pa 
chata, barba l a m p i ñ o , p ir,i q u ; en el prec so ténniuj ne aj 
dias, á contar . íes ie la feoln y pubncacioa de .v; n , 
en la « G a c ' t a oficia » de esta Capital comparezca i . 
ca l ía sita en el cuartel del Fort u para responderá. í Di 
que resultan en la c-«usa de referencia h ijo perci* iDlie| 
que si uo compareciera en el tiempo fijado en lapj 
ueclaraio eu rebe ld ía y como tal juzgado. 

A mi ve<, en nombre de S . M. el Rey (q. D. g)ya os q 
bre la Re iua Recente del R o ñ o , exhorto y requiero «l p 
a tolas 'as autoridades tanto c iv i es como im.iiar* tty 
practiquen y activen diligencias en busca d i refeníí 
dro P a s c u a l y eu caso de ser habido lo r e m i t i n í i l 
pres > á la dispo-ision del fiscal que suscribe pues aí 
acordado en dil igencia de este dia 

Manila, 14 de Mayo da IS. ' I .—Manuel de Miclieo.3 

Doa Fernando A n r i d i y Borde, primer Teniente 'leí Coi 
segundo Ayudante dé¡ Cuerpo de Estado Mayor(k |iiis 
Juez iustructor de la causa seguida contra los 
Eula l io Saraisat , Sabas R a m í r e z y otros p j r reí" 
Guardia C i v i l . 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y empli^ 
Alejo Gonzaga C o n c e p c i ó n , natural de Imus provnicl* 
hijo de Fel ipe y de Estefani , de estado casado, i 
edad y de ofici » labrador, cuyas señ is per-onales son'fen'i.J 
tos: pelo negro, cejas negras, ojos negros, co or ffl^ r. . ' 
regular, cara redouda, nariz chata, boca regular, 
lares, b i rba poca, s m s e ñ a s p irticulares, ninguna I 
e l preciso t é r m i n o de 3u dias, á c m t ir d e s d ó l a p"1** i l 
esta requisitoria en la «G tceta de Manila ,» coiüp^ Al 
cárcel publica de es a capital á mi ilispnsicion, bajo apej 18 c 
de que s i no comparece en el plazo lijado, le parará™ 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S . M, el Rey (q. D. g ) ^ 
quiero á todas las autoridades, tant'» civiles como m1 
pol ic ía judic ia l , para que practiquen 1 s diligenciase 
referido país no, y caso de ser habido, o remitan 
preso con las seguridades convenientes, á la caveeij 
Bil ibid y á mi d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tengo acó 
geneia de este dia. 

Dada en Manila á 15 de Mayo de 1891.—FernaD"" 

c 

Don J o s é Y e b r a S a l m e r ó n pr mer Teniente dejíy 
c ion de l a c u a r t i Línea del v i g é s i m o Tercio 
C i v i l y Juez instructor de la causa que se sig^j IBra 
de segunda clase de la pr ¡ñera Se ic\'>i\ de ia J 
nea y Tercio por el delito de deserc ión están»0 ) r"1 
cometido el dia tres del actual 

ríete i-
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Usando de las facultades que conceden los arÍ^iSía(i 
y tres y ciento ochenta y cinco de la L e y de ^ 
Militar vigente, por el presente edicto, cito, U ^ J — 
á Sancho B a ñ a g o Bernardina , Guardia de seg"^ Maij 
la S e c c i ó n L í n e a y Tercio aute dicha, cuyo aC.^ | 
se ignora desle el dia tres del presente ^ 
que en el t é r m i n o de 10 d as, c- ntados desde su P, 
los per iód icos ofici.iles, compar zea ante el Juez 
eu el Cuartel de la Quard a C i v i l estab ecida en el P 
en esta provine a, con el tin de prestar su i0"'^! 
pres í tada causa; pues así o tengo acordado en 
este d a. 

Dado en I m u s á ;3 de Mayo de 1891 .=Jüsé 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 
d u>iard 
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